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Doctor
OSCAR CEVILLE

Procurodor
Procurodurío de lo Administración
E. S. D.

Señor Procurodor:

Por medio de la presente, muy respetuosomente, me dirijo a lJsted, con la finolidad de
agrodecer lo deferencia que ha tenído ol remitir, a esto lnstltución, un ejemplar de lo obra
'TE¡llAS ACñUALES DE DERECHO ADM¡NISTRATIVO: Homenaje o la Procurodurío de la
Administración de la República de Panomá".

Es plousible el trabojo que desarrolla lo Procuroduría de la Administración ol seruicio de lo
ciudadonía ponomeño, colaborando como eficaz vigilonte de la octuación gubernomentol y
contribuyendo a la instrucción ocadémico constqnte y vonguardisto de los colaboradores del
Estado. En ese sentido le expresomos nuestro mós sentido ogradecimiento por la obra, que sin
dudo formará parte de los textos de consulta de los prafesionoles del derecho que loboran en
la Policía Nocionol.

Aprovecho lo oportunidad para reiteror mi aprecio y distinguido consideroción.

Atentomente,
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6¡dtel Villolaz de Nlen
D/rectoro Nocional Legol
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